
 

 

 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA 
PROVEER 140 PLAZAS EN LA CATEGORÍA DE JEFE DE GRUPO DEL SERVICIO DE 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, CONVOCADAS POR 
DECRETO DE 3 DE DICIEMBRE DE 2010, DEL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO 
DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (BOAM DEL 15 DE DICIEMBRE), 
MODIFICADAS POR DECRETO DE 21 DE DICIEMBRE DE 2010 (BOAM DE 29 DE 
DICIEMBRE DE 2010)  
 

ANUNCIO 
 
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas reseñado en el encabezamiento, en su sesión 
celebrada el día 19 de octubre de 2011 , ha adoptado el siguiente acuerdo: 
 
Convocar a los aspirantes que han superado el primer ejercicio del proceso selectivo para la 
realización del segundo ejercicio de la fase de oposición el próximo día 10 de noviembre de 
2011, a las 10:00 horas en la Escuela de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid (C/ Pío Felipe 
s/n). 
 
Todos los aspirantes deberán ir provistos de Documento Nacional de Identidad o Pasaporte, 
así como bolígrafo azul o negro. 
 
Están exentos de la realización de este segundo ejercicio conforme a lo dispuesto en la base 
4.2 de las bases específicas de la presente convocatoria aquellos aspirantes que, habiendo 
superado el primer ejercicio de la presente prueba selectiva, aparezcan recogidos en el 
anuncio de la Subdirección General de Selección de 27 de mayo de 2011, por haber superado 
el cuestionario de respuestas múltiples en la anterior convocatoria celebrada para cubrir 83 
plazas de Jefe de Grupo del Servicio de Extinción de Incendios, decreto de convocatoria de 
fecha 11.02.2008 (BOAM de 21.02.2008). . 
 
Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento.  
Madrid, 19 de octubre de 2011 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR, Luís González Solana. 


